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SecretarÍa Municipa¡

BUIN, 2(SEP2018

DECRETO TC. N' / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,72 y 63
letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 1-9.886 Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo futudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N' 173, de fecha L4 de Agosto
de 2018, se adjudica la licitación pública Construcción Red Agua Poable para Loteo
Los Areneros de Buin, al Oferente CONSTRUCTORAAGEOVIAL SPA.

3.- EI Contrato suscrito con fecha 30 de Agosto de 2018 entre la
Municipalidad de Buin y Constructora Ageoüal SPA, para la ejecución de la licitación
pública "Constucción Red Agua Potable para Loteo Los Areneros de Buin", registrado
bajo el N" 61, de fecha 12 de Septiembre de 201B.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato suscrito con fecha 30 de Agosto de
2018 entre Ia Municipalidad de Buin y Constructora Ageoüal SPA, para la ejecución de
la licitación pública "Construcción Red Agua Potable para Loteo Los Areneros de Buin",
registrado en S retaria Municipal bajo el N'61 de fecha 12 de Septiembre de 20L8;

rma parte integrante del presente decreto

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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